
 

 

Memorando Nro. GADMTENA-A-2026-0367-M

Tena, 03 de marzo de 2026

PARA: Sra. Leidy Mariela Sanchez Troya
Concejal 

ASUNTO: ENTREGA DE CERTIFICACIÓN DE SENDEROS PÚBLICOS PEATONALES EN LA
CIUDAD DE TENA 

 
De mi consideración: 
 
Estimada Señora Concejal, en documentos adjuntos se remite los CERTIFICADOS DE SENDEROS
PÚBLICOS PEATONALES EN LA CIUDAD DE TENA que NO se contraponen a la planificación territorial
del cantón Tena que corresponden a: 

Sendero de la Misión 
Sendero Bellavista Baja 
Sendero Palandacocha

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza N. 131-2025-GADMT “ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT), PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO
(PUGS) DEL CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO, PARA EL PERIODO 2023-2027”; en el apartado

3.2.1.6.1.1. Conformación vial de Tena indica en su parte pertinente indica: 
 
“(…) La cabecera cantonal también contiene senderos públicos peatonales destinados a favorecer la

integración urbana, ambiental y paisajística, aprovechando las características de Tena como ciudad

amazónica. Estos senderos no solo cumplen una función recreativa, sino que también promueven la

conservación y el disfrute del entorno natural, ofreciendo a residentes y turistas un contacto directo con la

biodiversidad de la zona. Los senderos se localizan en las riberas de los ríos Tena y Pano, siendo estos los

principales sitios turísticos que conectan con el Malecón de Tena, que constituye un espacio emblemático para

actividades sociales y culturales.  
 
Los senderos peatonales cubren una longitud de 3.35 km, facilitando el acceso a diferentes puntos de interés y

fomentando un estilo de vida activo y saludable. Además, su diseño integra elementos que destacan el paisaje

amazónico, creando una experiencia inmersiva que invita a la educación ambiental y al turismo sostenible.

Esta infraestructura, además de resaltar el potencial turístico del área, contribuye a la conectividad de la

ciudad, mejorando la accesibilidad y aportando a la cohesión del tejido urbano, mientras potencia el atractivo

turístico y el bienestar de la comunidad”. En el mapa N.61: Senderos públicos peatonales del área urbana de la
cabecera cantonal, consta lo antes indicado. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
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Abg. Jimmy Xavier Reyes Mariño
ALCALDE  

Referencias: 
- GADMTENA-DPC-2026-0175-M 

Anexos: 
- 308_2025 CORREDOR VERDE.pdf
- GADMT-SC-2025-1339-M.pdf
- mapa61 senderos publicos.pdf
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